
 

 

 

 
Madrid, 22 de octubre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de unas OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ZONA SUR DE LOS 
TALLERES CENTRALES DEL DEPÓSITO DE CANILLEJAS (Licitación 6011900255) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado la exclusión de las siguientes licitadoras, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
o BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. “BANASA” 

o FERROVIAL AGROMAN, S.A. 

o INESCO S.A. 

o U.T.E. ABALA INFRAESTRUCTURAS, S.L. - ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U. 

 
En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece, en cuanto a la Oferta Económica, entre otros aspectos, lo siguiente: 

* El importe correspondiente al capítulo de Seguridad y Salud sólo podrá modificarse en los 
términos establecidos en el R.D. 1627/97. 
 
En el citado Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en su Artículo 5. ‘Estudio de 
seguridad y salud’, número 4, se dispone lo siguiente: 

“Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y 
salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista en el 
plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa justificación técnica debidamente 
motivada, siempre que ello no suponga disminución del importe total, ni de los niveles de 
protección contenidos en el estudio. A estos efectos, el presupuesto del estudio de seguridad y 
salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo.” 
 
En el archivo de desglose denominado “Oferta”, que forma parte integrante de la oferta 
económica para esta licitación, en el Capítulo C17, Código EAESYS, el importe de presupuesto 
correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se establece en 34.502,03 €. 
 
El importe ofertado por las siguientes licitadoras para el Capítulo correspondiente al Estudio de 
Seguridad y Salud es el que se refleja a continuación: 
 
o BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. “BANASA”: 23.268,17 €. 

o FERROVIAL AGROMAN, S.A.: 32.584,92 €. 

o INESCO S.A.: 10.928,96 €. 

o U.T.E. ABALA INFRAESTRUCTURAS, S.L. - ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U.: 31.432,73 €. 

 
 



 

 

 

En las citadas ofertas, se ha disminuido el importe de presupuesto correspondiente al capítulo de 
Seguridad y Salud, que figura en el archivo de desglose denominado “Oferta”. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 27. ‘Evaluación de las 
ofertas’, del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en relación con lo 
establecido en el Real Decreto 1627/1997, en su Artículo 5. ‘Estudio de seguridad y salud’, 
número 4, las ofertas de las licitadoras BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. “BANASA”, FERROVIAL 
AGROMAN, S.A., INESCO S.A. y U.T.E. ABALA INFRAESTRUCTURAS, S.L. - ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. quedan excluidas de este procedimiento de licitación. 
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